PROYECTO DE LEY
 
“Por la cual se le concede una participación al Departamento de La Guajira por el uso de terceros, de la infraestructura férrea y portuaria del Complejo Carbonífero Cerrejón Zona Norte”
 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
 
DECRETA:
ARTICULO 1º. La Nación cederá al Departamento de la Guajira una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de los recursos percibidos por concepto del pago que deba hacer el Cerrejón o los responsables del mismo, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por cualquier transporte y embarque proveniente de Cerrejón Central, Oreganal y Cerrejón Sur, y cualquiera otra zona, que se haga utilizando la infraestructura férrea y portuaria del Cerrejón Zona Norte, por encima de 10 MTA y hasta 18 MTA, según se estipula en el convenio del 14 de septiembre de 2005, o cualquiera otro que lo modifique o reemplace, suscrito entre el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS y las Empresas Carbones del Cerrejón LLC y Cerrejón Zona Norte S.A., cuyo objeto regula el tema del acceso a la infraestructura férrea y portuaria del Cerrejón Zona Norte por parte de Cerrejón Central, Oreganal y Cerrejón Sur.
ARTICULO 2º. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá al Departamento de la Guajira, los recursos de que trata esta Ley, a través de un convenio suscrito entre ambas entidades, donde se determinará la periodicidad de sus giros y los sectores prioritarios de inversión social a los que se destinarán dichos recursos, al igual que los controles fiscales y administrativos pertinentes a su ejecución.
Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del total de los recursos de que trata la presente Ley, se destinará a inversión social en los municipios en cuya jurisdicción se encuentra localizada la infraestructura férrea y portuaria del Cerrejón Zona Norte.
El Departamento de la Guajira incorporará a su presupuesto, los recursos que le gire el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
ARTICULO 3°.- La presente Ley rige a partir de su expedición y deroga las normas que le sean contrarias. 
 De los Honorables Congresistas,
 
WILMER DAVID GONZÁLEZ BRITO

Representante a la Cámara

Departamento de La Guajira

Exposición de motivos del proyecto de Ley
 
Honorables Congresistas:
 
La Mina de carbón a cielo abierto “El Cerrejón”, está localizada en el territorio de la Baja Guajira a 64 kilómetros de Riohacha, Capital del Departamento, y el transporte del carbón extraído de ella, hasta el puerto de embarque ubicado en la Bahía Portete, se hace a través de una línea de ferrocarril minero de 150 kilómetros de longitud que atraviesa los municipios de Albania, Maicao, Manaure y Uribia. El sitio de embarque, denominado Puerto Bolívar, ubicado en jurisdicción del municipio de Uribia, consta de tres muelles, con capacidad para recibir embarcaciones desde 25.000 hasta 180.000 toneladas.
En la actualidad la infraestructura férrea y portuaria es utilizada para exportar el carbón que se extrae de Cerrejón Zona Norte, Cerrejón Central, Oreganal y Cerrejón Sur, los tres últimos en virtud del Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2005, entre el INGEOMINAS en representación del Gobierno Nacional y las Empresas Carbones del Cerrejón LLC y Cerrejón Zona Norte S.A., cuyo objeto es regular el tema del acceso a la infraestructura férrea y portuaria del Cerrejón Zona Norte, por parte de terceros.
Como consecuencia de la suscripción de este convenio, el Cerrejón debe pagar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público por cualquier transporte y embarque por encima de 10 MTA y hasta 18 MTA, que se haga utilizando la infraestructura férrea y portuaria del Cerrejón Zona Norte, proveniente de Cerrejón Central, Oreganal y Cerrejón Sur, que podría generar el pago de 11,22 dólares por tonelada.

Como la Constitución de 1991 estableció expresamente en sus artículos 360 y 361 superior, la propiedad del Estado sobre tales beneficios económicos, es razonable que el mismo Estado haga un reconocimiento a La Guajira, al participarle al Departamento, a título de cesión, dentro de su política de promoción del desarrollo regional, un porcentaje de los recursos que se están percibiendo por la utilización de esta infraestructura férrea y portuaria por parte de terceros que han ingresado al negocio de explotación y exportación de carbón, con posterioridad a los actores económicos que lo hicieron primero, y que por tal razón se están aprovechando de las ventajas comparativas que les ofrece la utilización de dicha infraestructura.
Es decir, como son recursos cuya percepción sobrevino adicionalmente, al pago que deben realizar tales empresas por concepto de la explotación, transporte y exportación del carbón, es entendido que sobre su monto también se le debe participar al Departamento de la Guajira, por mandato constitucional. 
Esta posición guarda consonancia con la jurisprudencia de la Corte Constitucional plasmada en la sentencia C-567 del 30 de noviembre de 1995, donde se observa que en el artículo 361 de la Carta Política, el constituyente dio plenos poderes al legislador para regular el régimen de las regalías no como derechos adquiridos, ni como bienes o rentas de las mencionadas entidades del orden territorial, sino como derechos de participación económica en una actividad que se refiere a bienes del Estado
.
Atendidos estos fundamentos constitucionales donde corresponde por medio de una ley, también por derecho propio a los departamentos participar en la distribución de los ingresos generados por actividades extractivas y anexas, urge que el Legislador provea un acto normativo que haga este reconocimiento participativo al Departamento de la Guajira, respecto de unos recursos generados en su territorio por causa de dichas actividades extractivas y anexas a ésta, apenas como una justa compensación a los aportes que al desarrollo nacional se hacen, con la explotación de los recursos no renovables ubicados en su jurisdicción.
El Carbón extraído de las entrañas de La Guajira durante el año 2007, según información contenida en el editorial de la Revista Mundo Cerrejón No 56 de noviembre de 2008, contribuyó al fisco nacional con 187 millones de dólares en impuestos y generó regalías por 126 millones de dólares.

Por ello, la necesidad de la ley que ahora proponemos se vuelve imperiosa, porque en la medida en que La Guajira contribuye a la Nación, con la aportación de sus recursos mineros; en un acto de justicia, creemos que ésta debe participarle en un porcentaje como el que se propone, que no guarda una relación equilibrada, como sería de desear, con los grandiosos recursos que ella percibe por los aportes de este Departamento.

En los seis municipios en el área de influencia de la mina de el Cerrejón, la población Wayúu también es significativa, y se encuentra en mayor su proporción en el área del Puerto de embarque y a lo largo del corredor de la línea férrea que atraviesa los municipios de Albania, Maicao, Uribia y Manaure.
De acuerdo con el censo (2005), el departamento de La Guajira registró 278,254 individuos que se auto definen como “indígenas”, que representan el 20.2% del total población indígena colombiana y el 44.9% de la población de La Guajira, pertenecientes a las etnias Arhuaca, Kogui, Wiwa y Wayuú, ésta última la más numerosa del país, asentados en 20 resguardos indígenas.

La población indígena Guajira localizada en zonas de reservas o Resguardos Indígenas asciende según información del DANE para el año 2009 a 227.861 habitantes, situándose el 81.40 % en jurisdicción de los municipios en cuyos territorios se encuentran la infraestructura del Complejo Carbonífero del Cerrejón Zona Norte, construída sobre una franja de terreno de más de 3.600 hectáreas que el Incora reservó a nombre de Carbocol S.A  en el año 1981.

En el siguiente cuadro se muestra la distribución municipal de la población indígena del departamento de La Guajira:

POBLACIÓN INDIGENA RESGUARDOS DE LA GUAJIRA
	MUNICIPIO 
	 RESGUARDO 
	POBLACIÓN TOTAL EN RESGUARDOS 2009

	Riohacha
	Alta Y Media Guajira
	10.222

	Riohacha
	Las Delicias
	2.661

	Riohacha
	Monte Harmon
	1.065

	Riohacha
	Mañature
	1.344

	Riohacha
	Soldado Parate Bien
	778

	Riohacha
	Una Apuchon
	7.202

	Riohacha
	Perratpu24
	559

	Albania
	Cuatro De Noviembre
	4.787

	Barrancas
	El Zahino Guayabito Muriaytuy
	1.505

	Barrancas
	Provincial
	1.013

	Barrancas
	San Francisco
	951

	Barrancas
	Trupiogacho-La Meseta
	1.060

	Barrancas
	Cerrodeo
	550

	Dibulla
	Kogui-Malayo-Arhuaco
	6.248

	Distracion
	Caicemapa
	780

	Distracion
	Potrerito 
	217

	Fonseca
	Mayabangloma
	609

	Hatonuevo
	Wayuu De Lomamato  
	1.590

	Hatonuevo
	Cerro De Hatonuevo
	1.199

	Hatonuevo
	Wayuu Rodelto El Pozo
	387

	Maicao
	Alta Y Media Guajira
	36.866

	Maicao
	Okochi
	364

	Maicao
	Soldado Parate Bien
	58

	Manaure
	Alta Y Media Guajira
	34.846

	San Juan Del Cesar
	Kogui-Malayo-Arhuaco
	2.377

	Uribia
	Alta Y Media Guajira
	108.623

	 Total
	 Departamento La Guajira
	227.861


Fuente: Departamento Nacional de Estadísticas –DANE-, 2009
La Guajira tiene necesidades básicas insatisfechas por encima del promedio nacional, en el siguiente cuadro se evidencia la grave situación  de pobreza que afronta el Departamento:

NBI del Departamento de La Guajira Vs NBI - Nacional
	Entidad
	Cabecera
	Resto
	Total

	La Guajira
	41,63
	84,25
	66,73

	Nación
	19,51
	53,30
	27,63


Fuente: Cálculos MRE/DSF-CIF, con base en información suministrada por el DANE, 2005.
Los municipios Guajiros, especialmente aquellos donde se ubica la infraestructura férrea y portuaria del Cerrejón en su interior albergan comunidades con altos índices de necesidades básicas insatisfechas, la siguiente tabla relaciona los NBI de los municipios del Departamento de La Guajira:

NBI de los municipios del Departamento de La Guajira
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Fuente: Censo General 2005, DANE
Lo anterior guarda relación con los desequilibrios verticales que se dan a partir de la forma como está distribuido el ingreso fiscal (torta tributaria) en los distintos niveles de gobierno. En Colombia la nación ha concentrado para sí las rentas tributarias de mayor eficiencia recaudatoria (IVA, Renta, Aranceles, Transacciones Financieras etc.) y ha monopolizado la explotación de bienes públicos para obtener importantes rentas contractuales, como es el caso de la órbita geoestacionaria. 
En cambio, las entidades territoriales han tenido que cargar con una serie de tributos molestos, de estructura antitécnica, sobre los vicios y de difícil recaudación. El desequilibrio que ello genera es tan profundo que de cada $100 que el Estado recauda de fuente tributaria, la Nación recauda $81, los municipios $12 y los departamentos solo $7. Por esto surge la necesidad de que la Nación compense a las entidades territoriales y les proporcione un nivel adecuado de ingresos que apalanque el desarrollo regional sostenible y permita que éstas puedan honrar sus competencias.

Los desequilibrios horizontales se originan en las profundas desigualdades y asimetrías entre las entidades territoriales en cuanto a su capacidad fiscal, entendida esta como la posibilidad que tiene el estado de recabar rentas del sector privado y trasladarlas al sector público. 
Por supuesto, esas desigualdades implican que no todas las entidades territoriales estén en posibilidad de asignar un nivel adecuado de gasto público para satisfacer las necesidades de servicios que demandan sus comunidades. Como consecuencia de todo lo anterior, los entes territoriales con menor capacidad fiscal no están en posibilidad de suministrar ni siquiera niveles estandarizados de servicios básicos.

Esos desequilibrios horizontales que conducen a una desigual capacidad fiscal, a la imposibilidad en casos de hacer esfuerzo fiscal, a la no asignación del gasto público necesario para satisfacer necesidades básicas y a la casi imposibilidad en ciertas situaciones de lograr un nivel básico de servicios necesarios, solo pueden ser conjurados a través de un fuerte sistema de compensación territorial que consulte criterios de equidad.

Por ello, el Constituyente del 91 en el Artículo 287 de la Carta Política estableció como derecho de las entidades territoriales “el de participar en las rentas nacionales”, en perfecta consonancia con el artículo 1° de la Misma Obra, que define a Colombia como “un estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales.. .....”.

El constituyente del 91 dotó entonces a las entidades territoriales de autonomía en el marco de un País descentralizado en cuanto al ejercicio de las competencias del Estado y la asignación y aplicación del gasto público y consciente del desequilibrio fiscal vertical obligó a la Nación a ceder una porción de sus rentas Arts. 356 y 357 de la CP). En síntesis, las competencias descentralizadas se tienen que financiar con las participaciones de las entidades territoriales en los ingresos de la Nación complementadas con los recursos que estas gestionan directamente.

El concepto fiscal parte de los hechos histórico-económicos de la propiedad del Estado sobre el subsuelo, para concluir finalmente que "la inclusión del régimen de regalías en el ordenamiento superior, encuentra fundamento en la necesidad de transformar los recursos naturales no renovables en otros activos de mayor rentabilidad económica y social a largo plazo, a fin de fortalecer el proceso de descentralización y aumentar la productividad de la inversión pública", por lo tanto, el artículo 360 de la Carta Magna estipula que las regalías son de propiedad del Estado y los entes departamentales y municipales "en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos no renovables así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones". Es procedente observar que toda disposición no constitucional, que a su vez no esté acorde con la letra y el espíritu del estatuto superior, se desechará como insubsistente, tal como lo establece la Ley 153 de 1887.

Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, someto a la consideración del Honorable Congreso de la República este proyecto de ley que consulta las más profundas necesidades del pueblo guajiro.
WILMER DAVID GONZÁLEZ BRITO

Representante a la Cámara

Departamento de La Guajira

� Corte Constitucional, Sentencia C-567 del 30 de noviembre de 1995, M.P. Fabio Morón Díaz.





